
AÑO D E 1905. 
Lunes 20 de Noviembre NUM. 277 

BOLETÍN O F I C I A L 
* © v . H R T * w a x A ornes** ^ 

Les leyos, órdenes y anunoios que hayan do nsertarso 
«a los RoLtTfww oriciAtM se han de mandar al Jefe Po-
Uttoo respetivo, por onyo c ¿niñato se pasarán i los 
Jfcaítoros do los mencionados periódicos. 

(Real orden de € de Abril de 1839.) 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

0e pnbllra lodo* loadlas, - x r r p t o lo* domingo*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En M U oapital, llevado 4 domioilio-, a i 50 peseta» mensoalee antioipa tas
quera do ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un aflo.' 

8s admiten susoripoioues sn Madrid, en la Adminiatraolón del BOL*Y1», 
plasa ds Santiago, nám. '¿.-Fuera ds esta oapital. dirsotaments por medio 

* deoarta i la Aiministraoión, oon inclusión del importe del tiempo ds abone 
<!> en timbres movile i . 

PARTE OFICIAL 
grtstdeacia del Qoasejo di Ministros 

• S. M. el R E Y (Q. D . G.), que 
llegó en el día de ayer á París, 
continúa sin novedad en su im
portante salud. 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

Qobierno civil 
Sección de Instrucción pública y 

Bellas Artes 
El Eoxmo. Sr. Rector déla Universidad 

Central, se ha servido con fecha 15 del 
corriente, nombrar Maestro interino de 
la Esoaela incompleta de asistencia mixta 
de Sania María de la Alameda & D. Fran-
olsoo Martínez Fuentes. Lo qae se anun-
oia en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del interesado y demás ef-iotos. 

Madrid 18 de Noviembre de 19Ü5.=EI 
Jefe de la 8ecoión.=Mlguel Perales. 

177.—402. 

diputación provincial 
Sesión del lo de Julio de 1905 

Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente), Buen-

día (Secretario), Mesa de la Peña 
(Secretario), Ainfrola, Barranco, Cor-
Una, Díaz Agero, Duran, Fernández 
Morales, García Gordo, Goitia, Martos, 
Montoya, Peláez, Pérez Calvo, Pérez 
Ma^ufn, París, Rodríguez de Beraza, 
Sánchez y Yáñez. 

Eu la villa y corte do Madrid, á 13 
de Julio de 1905, reunidos los seño
r a que arriba se expresan, bajo la 
Presidencia de D. José María Benito 
Moreno, abrióse la sesión á las once 
v treinta minutos de la mañana. 

Lsída ni Acta de la anterior, fué 
•probada. 

El Sr. Rodríguez de Beraza entieu-
0 6 que se está en el caso procediendo 
e a justicia como dom.«n!an los intere
sa provinciales de no celebrar la se-
J°Q que se intenta, y por esto mani-
*¡psl* que ha pedido la palabra sobre 
si Acta para que no aprobándose no se 
fiebre^sesión, á cuyo efecto preseuta 

I a Diputación una proposición pi-

Las disposioionos do las Autoridades, excepto las qns 
sean á instancia do parte no pobre, so insertarán oficial -
monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al tex-
vioio nacional quo dimsno de tas misma*; pero las de in-
torós particular pagarán 50 oóntimos de peseta por 
linea do inserción. 

¡«amere «mello * • céntimo* de p>e«eta. 

diendo que se suspendan las sesiones 
basta que la Comisión que entiende 
en el asunto haya dictaminado acerca 
del proyecto de empréstito y liquida
ción de deudas provinciales, mo l inea
do por la enmienda del Sr. Üuráu, á ! 
fin de dedicar á su discusión las tres 
sesiones restantes del actual período 
bienal. 

El Sr. Presidente maniflosta que el 
Acta está aprobada, no habiéndose 
opuesto na lio á su aprobación. 

El Sr. Rodriguen de Beraza insiste 
reiteradamente en que no so ha apro
bado, pues pidió la palabra precisa
mente sobre la aprobación de! Afta, 
poique de no ser así no tendría razón 
de ser su proposición. 

El Sr. Presidente repite que ha pro
nunciado las palabras acostumbradas 
dando por aprobada el Acta, sin que 
nadie se haya opuesto, ni podido vota
ción nominal, y para que nadie pueda 
alegar sorpresa, proguuta de nuevo si 
ha lugar á que el Acta se apruebe en 
votación nominal y no pidiéndolo na
die, declara aprobada el Acta y conce
de la palabra al Sr. Beraza. 

El Sr. Rodríguez de Beraza agrade
ce las deferencias de la Presidencia y 
hace notar la situación anímala que 
resulta, porque venía á la Diputación 
á suplicar que no se celebrara la se
sión, mediante la proposición de que 
da lectura y que dice así: 
A ¡a Diputación Provincial de Madrid 

«El Diputado que suscribe, teniendo 
en cuenta el acuerdo adoptado en la se
sión de 11 del corriente, aprobando la 
enmienda del Sr. Duran en el asunto 
referente al empréstito y liquidación 
de deudas proviucbles, y 

Considerando que -n la orden del día 
señalada para la sosón de l3del*««o-
rrieute, ó sea para el día de hoy, no 
aparece ninaúu epígrafe que de mues
tra que ha de continuar la discusión 
relativa á dicho asunto de normalizar 
la situación económica de esta Corpo
ración: 

Considerando que el asunto á que 
se alude es el de mayor importancia 
de er tre todos los que deben ocupar 
la atención de la Diputación provincial 
y que más directamente afectan á 1< s 
intereses morales y materiales de la 
provincia de Midrid: 

Considerando que la sesión convoca
da para el dia de hoy es la 18 de la se
rie que se acordó celebrar en la pri
mera ieuuión de este período bienal, y 
por lo tanto que de celebrarse no que
darían más que otras dos para comple
tar las 20: 

Considerando que la importancia, 

aspectos, puntos de vista y necesidad 
de meditar el acuerdo que resuelva la 
situación económica ha de ocupar dos 
ó tres sesiones, habida en considera- , 
ción la costumbre de esta Corporación 
de ilustrar asuutos de menos impor- i 
taucia consumiendo turnos, explicando [ 
votos y ocupando sesiones enteras: 

Considerando que en Real ordon de 
31 de Diciembre de 1901 se dijo por el 
Ministerio de la Gobernación que era 
muy de lamentar el poco celo que de-
mu stra esta Corporación provincial 
eu pro de los intereses que le están 
encomendados, introduciendo eu su 
presupuesto nuevos gastos Ínterin se 
tienen sin cumplir obligaciones de ca
rácter preferente é inexcusables, ma
nifestaciones que pudieran repetirse 
en el momento actual por no ocuparse 
de la c u e s t i ó n á que se viene a l u d i e n 
d o , que va eucamiuada precisamente al 
cuiupümieuto do las obligaciones, á 
regularizar la marcha provincial y á 
obtener como consecuencia todas las 
ventajas que se derivan de la norma
lidad: 

Considerando que á tenor de lo 
prescrito en el art. 69* de la Ley 
provincial, los Diputados provinciales 
son responsables de los acuerdos que 
autoricen con su voto y el firmante no 
puede dar el suyo para la aprobación 
de la orden del día. 

En ecucepto de cuestión precia ó de 
orden, el que suscribe s>m te á la Di
putación provincial la siguiente propo
sición: 

«Las sesiones 18, 19 y 20 de la Di
putación provincial de Madrid, en el 
presente período, no se celebrarán 
hasta que la Comisión especial nom
brada en la sesión de 11 del corriente, 
formule el correspondiente dictamen 
relativo al arreglo de las deudas y 
empréstitos provinciales, y una ver 
formulado se le dará la prefereucia en 
términos que no podrá ocuparse la 
Diputación provincial de ningún otro 
asunto sin estar previamente discuti
do y resuelto el de que se trata. 

Palacio de la Diputación. Madrid 13 
de Julio de 1905. = A. Rodríguez do 
Berazi.» 

El Sr. Presidente manifiesta que la 
Mesa admitirá la proposición para su 
discusión, después de declarar que po
drá referirse á las dos sesiones próxi
mas, pero no á la de hoy, porque esta 
que se está celebrando es legal, pues 
reuue todos los requisitos. 

El Sr. Mesa de la Peña elogia á la 
Presidencia por haber sostenido cou 
energía que la aprobación del Acta 
fué peí fectamenta legal, y respecto á 

la preposición del Sr. Beraza, después 
de declarar que éste se ha hecho 
acreedor á las deferencias de todos 
por su talento y compañerismo, mani
fiesta que es completamente improce
dente y que es uu caso desconocido, 
pues están lo aprobada el Acta nadie 
puo le dudar de qu3 debe celebrarse 
la sesión de hoy, cabiendo discutir sólo 
lo referente á las quo faltau para 
completar el número de las acordada*. 

El Sr. A miróla e9tima que la propo
sición leída es antireglamentaria poa-
que una de las atribuciones de la Pre
sidencia es consignar en el orden del 
día aquellos asuutos que deban discu
tirse y cuando el dictamen de la Co
misión en el proyecto del Sr. Beraza, 
no aparece en el orden del día de hoy, 
sus motivos habrá tenido. Además, en-
tionde debe tenerse presente una Real 
ordon dictada siendo Ministro el señor 
Aguilera, en la quo so dan atribucio
nes exclusivas á la Presidencia, uo pu-
diendo la Diputación hacer otra cosa 
que rogar á aquella incluya dentro del 
orlen del día de la siguiente, la propo
sición del Sr. Beraza. Entiende también 
que mientras no se reuua la referida 
Comisión y dé dictamen, na la se puede 
hacer. Termina manifestando que en 
modo alguuo puede prestarse á que se 
adopte un acuerdo imponiéndose á las 
atribuciones propias de la Presidencia. 

El Sr. García Gordo entiende que el 
Acta quedó aprobada y que la sesión 
se celebra con perfecta regularidad; 
pero entiende que la proposición del 
Sr. Rolríguez de Beraza encaja per
fectamente, une vez aprobada el Acta, 
dentro de las atribuciones de la Dipu
tación, que en modo alguno merma las 
de la Presidencia, porque la Real or
den á que se refería el Sr. Amírola, 
pira nada se relaciona con este asun
to. Termina manifestando que la pro
posición de que se trata, se ajusta per
fectamente al art. 84 del Reglamento, 
que dispoue no se cierre la Diputación 
sin votar ciertos asuntos, y en este 
sentí lo, anuucia votará la proposición 
del Sr. Beraza. 

El Sr. Fernández Morales manifies
ta que no habiendo polido concurrir 
á la sesión antornr, por ocupaciones 
urgente?, desea conste en Acta su voto 
en favor de la proposición del Sr. Be
raza y eu contra de la enmienda del 
Sr. Duran. 

El Sr. Rodríguez de Beraza entien
de que la Comisión especial tiene ul
tima lo su trabajo, porque la enmien
da tomada en consideración está con
cebida en términos que no necesita 
preparado alguna. Bl fondo de su pro-
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posició tiende á que, asunto tan im
portante, uo deje de discutirse en el 
actual período, por que de lo contrario 
se intVriiía un nuevo daño al crédito 
provincial. Termina manifestando que 
la Diputación es arbitra de hacer lo 
que crea conveniente, como él está en 
su perfecto derecho á formular su opi
nión, y suplica se tome en considera
ción su propuesta. 

El 3r. Pérez Magnín pide la palabra 
para una cuestión de orden, manifes 
tando quo al no figurar en el orden del 
día la proposición que se discute, no se 
puede tratar de ella y menos votarU, 
porque á ello se oponen las disposicio 
nes legales. 

El Sr. Presidente dice qué en su 
afán de tener alguna condescendencia 
con los Sres. Dipuados, se ha dado 
alguna amplitud al debate, y entiende, 
que habiendo que lado el asunto bas
tante discutido, procede preguntar, si 
se toma en consideración. 

El Sr. Pérez Magnín dice que sin su 
protesta uo puede continuar discutién
dose, y que lo procedente, después de 
aprobar el Acta, 63 entrar en el orden 
del -lía. pudienlo luego en la hora de 
preguntas, tratarse de la proposición 
del Sr. Beraza. 

El Sr. Presidente declara que tiene 
siempre el Reglamento por norma, y 
que ha conseutido que .so discutiera la 
proposición, porque en ella se trata de 
algo relacionado con la sesión que se 
celebra, pues en otro caso, se hubiera 
entrado en el orden del día, y se ha
bría discutido la proposición en la hora 
reglamentaria. 

El Sr. Rodríguez de Reraza lamenta 
que el Sr. Pérez Magnín haya mani

festado, que está coutorme con su prc 
posición, y pide que se someta ésta á 
votación nominal. 

El Sr. Peláez dice quo no hay razón 
para faltar abiertamente al Regla 
mentó con una proposición como la del 
Sr. Beraza, quien no puede hacer otra 
cosa que excitar el celo de la Comi 
sióu para que traiga pronto el dicta 
men, pero no quo se suspendan las 

i sesiones mientras no figure en el or
den del día. Añade, que tal proceder 
no se puede tolerar á nadie, y que 
toda vez que la mayoría admitió la en
mienda del Sr. Duran, ésta debe seguir 
su curso reglamentario, sin necesidad 
de proposiciones que traten de men
guar la libertad de la presidencia para 
señalar los asuntos del orden del día. 
Termina manifestando, que estima 
completamente perjudicial el proyecto 
del Sr. Beraza, pero que está dispuesto 
á surcribir con él una proposición so
licitando que se prorroguen las sesio
nes para discutirlo todo, sin faltar al 
Reglamento. 

El Sr. Rodríguez de Beraza: Haie 
constar la corrección oon que procede 
siempre en todos los casos, uo propo
niéndose nunca* molestar á sus compa
ñeros, y 'ii cuanto á la oportunidad de 
la proposición, en la que se trata de 
una cuestión da orden, dice que la Di
putación es la que debe decidir en vis
ta du las razones que eu la misma se 
exponen y aleudiendo á la importancia 
del asunto, que entiende debería de
jarse terminado en este período bienal 
siu necesidad de pedir prórroga de se
siones, porque para esto ha<*e filia la 
aprobacióu do la Superioridad y nadie 
puede asegurar que la concediese. 

El Sr. Díaz Agero manifiesta que no 
debe preocuparse el Sr. Beraza de que 
trauscurran estas sesiones de la Dipu
tación siu que se haya tratado de este 
asunto, porque hay una Comisión pro
vincial compuesta de dignísimos indi
viduos, siendo él el último de I03 mis
inos, la que puede resolverlo si el 
asunto fuera declarado urgente. Pero 
lo que no se puede admitir es quo se 
suspendan las sesiones hasta que la 

Comisión nombrada traiga el dicta-
meü, porque resultaría entonces qu3 
nunca podría cerrarse la Diputación 
porque hay asuutos importantes que 
exigirían, de a imitir tal criterio, dicha 
medida, y existe además el recurso de 
eelebrar sesión extraor linaria si el 
caso lo requiere, y termina pidiendo 
que 30 suspendan las sesiones del ac
tual período. 

El Sr. Presidente manifiesta al señor 
Díaz Agero que termínalo el orden 
del día podrá hacer la petición relativa 
á la suspensión de 1 JS sesiones. 

El Sr. Díaz Agero contesta que con 
el mismo derecho que otros señores 
Diputados p i d e n la prórroga de las se
siones, puede él proponer la suspen
sión de las misma*. 

El Sr. Presilente insiste en que el 
Sr. Díaz Agero presente su proposi
ción 6u la hora de preguntas. 

El Sr. Pérez Magnín dice se arre
piente de haber coincidido con el se
ñor Beraza y celebra que tengm am
bos criterios distintos y que él por su 
parte siempre ha de ir con la mayo
ría, ó sea con lo más conveniente á 
os intereses provinciales. 

El Sr. Presidente pregunta á la Di
putación si acuerda que la proposi
ción del Sr. Beraza sea tomada en 
consideración. 

El Sr. Pérez Magnlu so opone á que 
se vote la toma eu c rasi leración sin 
que antes sigan los trámites regla
mentarios. 

El Sr. Peris dice que esta proposi
ción, por su índole y carácter, es di-
fereute de otras y viene á producir 
una novación del Reglamento. Trata 
do la conveniencia ó inconveniencia 
de colebrar esta sesión, y sobre ella 
n o s e p u e d ) invocar el precepto re
glamentario. Considera de mu-ha im
portancia el a s u n t o de que se trata, y 
ruega al Sr. Duran, Presi lente de la 
nueva Comisión que ha de dar dicta
men, diga si le ha de traer inmediata
mente á sesióu, esp <ran!o no se le 
diga que este asuuto tiene que quedar 
sobre la Mesa, porque os perfectamen
te conocido de todos y ha sido debida
mente estudiado. 

El Sr. Amfrola entiende que en este 
asuuto, si hay alguua resp msabilidad, 
será por no acatar los preceptos re
glamentarios, y estima que no sieudo 
oportuna la proposición eu la actuali
dad, uo procede hacer otra cosa que 
adoptar el acuerdo de quo piso á la 
Comisión para que ésta la estudie. 

El Sr. Pérez Calvo min destaque no 
habiendo podilo concurrir á la SJSÍÓU 
anterior, desea conste su voto favora
ble al proyecto del Sr. Rodríguez de 
Beraza, y ontrario á la enmien la del 
Sr. Duran. Dice qu^ por lo mismo q ie 
está confirme cou la opinión del señor 
Beraza y desea que triunfe su proyec
to, se permite rogarle no insista en su 
propuesta, porque eu el caso .'eqio la 
Cii iMón no emitiera el dictamen, 
está la Comisión provin ial cDmpuesta 
de nueve compañeros exp irtoa y en
tendí los y presi lidos por persona tan 
justificada como el Sr. Díaz Agero que 
no dejarán de emitir el correspondien
te dictamen. Por último, consi lera que 
el error del Sr. Beraza ha consistido 
en no haber llevado su proyecto al 
presupuesto. 

Coutestau lo á la3 alusiones que se 
le han dirigido, miniftSsta el Sr. Da
rán que convencí lo como está de que 
se falta al Reglamento, no quiere con 
traer esa resp nsabili ta l y ofrece con
testar á las preguntas que se le han 

'dirigido cuando este asuuto tenga for
ma reglamentaria. 

El Sr. Beraza se muestra de acuerdo 
en el fondo con el Sr. Pérez Calvo y so 
somete á que su prop tstclóa siga el 
curso natural, teuieu lo e n cuenta que 

I e l Acta ha sido ya aprobada y enten

diendo que su proposición podrá tener 
efecto para las dos sesiones que restan. 

Bl Sr. Presilente da por terminada 
la dis'.usióo, y anuncia se va á entrar 
en el Despacho ordinario. 

D E S P A C H O O R D I N A R I O 

Dase cuenta de un oficio leí Ayun
tamiento de Cenicientos, solicitando la 
banda del Haspício para los días 14, 
15 y 13 de Agosta, acordándose con
cederla en las cou liciones reglamen
tarias. 

Se da cuenta do una carta del 3eñor 
Presidente de la Diputación, pidiendo 
una licencia de tres meses para ausen
tarse; siendo concedida por la Diputa
ción. 

El Sr. Díaz A'^ero propone á I03 se 
ñores Diputados que se dé al Sr. Mar -
quós de Ibarra, uu voto de gracias por 
el celo y acierto con que ha desempe
ñado su cometido, haciéndose constar 
que se han visto con grandísimo gusto 
to las las iniciativas que ha traído á la 
Diputación; y al propio tiempo quo es
te voto de gracias y de confianza se 
haga extensivo al rasgo de desprendi
miento del Sr. Presidente, celiendo la 
cantidad que le correspondía por gas
tos de representación hasta el día, al 
Asilo de las Mercedes. 

El Sr. Mesa dice que si hubiera sa
bido que el Sr. Marqués de Ibarra ha
bía realízalo esa meritoria obra, se 
habría adelantado al Sr. Díaz Agero, 
para repetir sus mismas palabras, á las 
que se adhiere desde luego. 

El Sr. Pérez Magnín dice que está 
conforme en un todo cou las mauifes-
ciones hechas por el 8r. Díaz Agero y 
ruega á la Diputación solomo el acuer
do por unauimidad. 

La Diputación aprobó por unanimi
dad la proposición del Sr. Díaz Agero, 
manifestando el Sr. Presidente que i n 
mediatamente lo sería comunicado el 
acuerdo, concediéndole por u n a n i m i 
dad el voto de gracias y de confianza, 
así como la licencia pedida. 

OSDEST D E L D Í A 

Quedan sobre la Mesa los dicta m©-
iio i proponiendo nombrar Jefe clínico 
honorario de la Beneficencia provin
cial, sin sueldo ni derecho alguno á 
formar parte del escalafón, á D. José 
López Oca ña. 

Nombrar Jefes clíuicos honorarios 
sin sueldo á D. Miguel Serrano y don 
José Cuevas, con destino expreso al 
Hospital de San Juan de Dios, de con
formidad con la proposición de varios 
Sres. Diputados, y en atención á los 
buenos servicios quo han veuido pres
tando por espacio de muchos años en 
aquel Establecimiento, sin nota desfa 
vorable. 

Son aprobados los dictámenes propo 
niendo quedar enterada de la Real or
den le Instrucción pública, fecha 9 del 
corriente, por la que se nombra á don 
Joan Miteos, Maestro auxiliar interino 
del Hospicio, con el haber anual de 
1.000 pesetas. 

Que eu cumplimiento de lo acordado 
por la Diputación en 10 le Jimio lillimo 
y en virtud de la autorización conce
dida á la misma por Real orden de 5 
del corriente, se nombren Letra 1 de 
la Beneficencia provincial á D. Pío Vi
cente Piuiers y á D. José Martínez 
Velasco, con el haber anual respectiva 
mente de 1 030 pesetas. 

Qieda sobre ia Mesa el dictamen 
pr )¡>onien lo qas para cubrir vacantes 
que en el Cuerpo de Jefes clínicos de 
la Beneficencia provincial, puedan 
ocurrir en el transcurso de los dos años 
y á fin de evitar sean provistas inte
rinamente y de conformidad cou lo 
propuesto por el Tribuual de exáme
nes s ean nombrados Jefes clíni303 don 
José María Bmxá, D. Francisco Her
nández Manrique y D. Felipe Rodrigo 

Labio, con el carácter de sustitutos 
para que con los mismos derechos v 
deberes de los de su clase puedan ocu 
par las referidas vacantes, si ocurrie
sen, tola vez jue ya tienen demostrada 
su aptitud, seg'iu manifiesta el referida 
Tribuual. 

Es aprobado el dictamen proponían, 
do admitir la dimisión al alumno ia¡ 
terno de tercera clase, l \ José Pedra* 
ja, y quo corneado las escalas ascien
da á esta vacante el primer superna" 
merario D. Delfín Cácores Jiménez. 

Queda sobro la Mesa el dictamen 
proponiendo que se coufirrae el acuer
do de la Comisión pr viudal por el 
que se confirió el cargo de Ĵ -fe del 
Arsenal quirúrgico del Hospital de 
San Juan de Dios á D. Helio loro Ro
mero. 

Son aprobados los dictámenes pro
poniendo conceder á D. Rafael García 
Rodríguez, Alumno interno de Medi
cina de la Beneficencia provincial 
quince días de ampliación de licencia' 
á la quo actualmente disfruta. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por motivos de salud, al Ofi
cial de la clase de cuartos D. Martín 
López Varó. 

Queda sobre la Mesa el dictamen 
proponiendo nombrar Jefe clínico ho
norario, sin sueldo, ni derecho alga-
no de presente ni para el porvenir, á 
formar parte del escalafón, á don 
Eduardo alaría Sánchez-Vega y Malo. 

Se apruebau los dictámenes propo
niendo conceder uu raes <ie licencia 
por motivos de salud al Portero ma
yor de esta Diputación, D. José Casti
llejos. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, por motivos de salud, al 
Alumno interno de Medicina de la Be
neficencia provincial D. Eugeuio Pe
ral Benito. 

Es aprobada la propuesta de confir
mador, de los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en el ultimo período do clausura de la 
Diputación. 

Conceder ol alta en el Manicomio 
de Ciempozulos al enferma Francisco 
Hipólito Arias y ordenar que sea en
tregado á s i padre. 

Aprobar el expodiente para el in
greso definitivo en el Hospicio de los 
niños Martín Talavera Sánchez, Fran
cisco Villanueva, Pedro Beltrán Fer
nán lez, Frutos Díaz Villamil, Vicente 
Uceta Vaquero, Antonio y Rafael Te
jedor Collado, Juan Bautista Ramón, 
Claudio Martínez Alonso, Benito Ro
dríguez López, Rafael y Trifón Prado 
Cordobés y Antonio Cuero Rególe*, 
por reunir las con liciones reglamen
tarias. 

Conceder una prórroga de cuarenta 
y cinco días de licencia que disfruta 
la alieuada Juana Sáuchez-Cano Rielo. 

ídem el alta en el Mauicomio ae 
Ciempozuelos á U presunta alienada 
Margarita Vie Pastre, que solicita su 
esposo Ángel Becherelli. 

Conceder licencia por cuarenta J 
cinco días á Mariana Pérez Prieto, at
inente asilada en el Manicomio <w 
Ciempozuelos, que á su favor so l l« w 

su esposo Ignacio Sauz. . »ft 

ídem el alta en el Manicomio _«j 
Ciempozuelos al alienado F l o r e n * 
Fernández Bernardos y que » E E B ¿ T 
gue á su esposa Gregoria Dominga » 
solicitante. . ¿ a 

Conceder cuarenta y cinco d i a \ j 3 _ 
licencia al demente asilado en el * j 
nicomio de Ciempozuelos a ^ el 
Arroyo García, de coufoimidad con 
dictamen facultativo. „ f l aióa 

Denegarla solicitud de cooce* 
de licencia á favor del alienado 
nuel Santos largos, de conforma 
con el dictameu facultativo. t 0 

ídem id. Ignacio Espinosa 
ídem id. 
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JJA este momento entró en el Salón 
I g,-. Marios. 
Queda sobro la Mesa el dictameu, 

reponiéndola confirmación del aeuer-
¡L de la Comisión provincial de 22 lo 
. b rili\ltimo,porel que se concelió* nna 
Hibveución ' o 250 pesetas al Ayuuta-
pjiento le Gascoues, para construccióa 
<JE una fuente, incluyéndose dicha su
ma en el próximo presupuesto. 

Es aprobado el dictamen, prop nien-
(Jola aprobación del Acta de recep
ción definitiva de la carretera de Mañ
anares á Valdomorillo, Sección de 
Cerceda i M >ralzarzi ' . 

Queda sobre la Mesa el dictamen, 
proponiendo se cousigne en presu
puesto las caiitidado> que por concep
to do la subvención otorgada al ferro
carril de Aigaula i Colmenar de Ore
ja, so adeudan en la-acluali lad, ségfaa 
liquidaciones de la Contaduría y de la 
Sección de carreteras, en visU lo la 
Seal orden de 6 de Junio último, de-
claran lo que la citada Compañía se 
encuentra en perfecto esta lo le^al. 

Son aprobad* s los dictámenes, pro
poniendo adjudicar definitivamente á 
n. patricio Orcajada, el servicio de 
acopios de p*edra machacada con des
tino á la carretera de Chinchón al Em
bocador, en la cantidad de 4.S74 pe
setas. 

Proponiendo tercera subasta para 
contratar los acopios de piedra con 
destino á las carreteras siguiente s: 

Do Chinchón á Perales de Ta juña. 
De la goueral de Extremadura á la 

general de Andalucía por Getafo y Le-
ganés. 

De Colmenar Viejo á la estación de 
Torrelodones. 

De la Cu-vsta de la Reina á San Mar-
lío de la Vega. 

De la elación de Robledo de Cha-
vela á Casas de Navas del Rey. 

Se da cuenta del dictamen, propo
niendo se adopten los medios proce
dentes á adq íirir uua colección com
pleta del Diccionario de Alcubilla, cou 
destino á la SJOCIÓU de Fomento. 

£1 Sr. Goitia pide pase á la Comisión 
de Gobierno interior, por que cree es 
de su competencia. 

El Sr. García G mió dice que tiene 
raiou el Sr. G)itia, pero que l i Comi
sión de Fomento se proponía pasase á 
la Interior una vez aprobado para su 
cumplimiento. 

Bl Sr. Presi lente propone que se 
retire y pase á la Comisión do Gobier
no Interior. 

El Sr. Pérez Magnín dice quo en la 
Biblioteca de la Diputación oxist* la 
obra de que se trata y pueden pedirla 
Para consultarla lodos los empleados 

la Casa que la necesiten. 
El Sr. García Gordo insiste en que 

j * necesaria la adquisición, poique 
Ü 3 V asuntos que los Nog>cialos no 
Pueden despachar convenientemente 

** a tener á mano dicho Diccionario, 
JJ£* accede á que quede sobre la 

Bl Sr. Presidente dice quo en la Di
gnación hay tres colecciones del Alcu-
r*' que por cierto se utilizan muy Poco. 

K» Sr. Pe'.áez combate también el 
G l ctaiüeo. 

^eda el dictamen sobre la Mesa. 
Sin discusióu queda aprobado el dic-
«TEA proponiendo se designe ai Y O -

isr. García Gordo y se invite á los 
' S J epatados, especialmente los del 
J*nto d e ¿ | c a | á ^ p a r a q { X & represen
te* ? , á l a Diputación, asistía i la re -
; HcióQ definitiva del camino 

y entrándose en la hora de las preposi-
JJFÓNIÉ*; pregunta el Sr. Presidente al 
Sr. Beraza si iusiste en su proposi
ción. 

El Sr. Rodríguez do Beraza mani
fiesta que U mantiene en lo que tiene 
de viable, respecto á las dos sesiones 
que faltan para terminar el período. 

Seguidamente la Diputación acordó 
tomar en consideración la proposición 
del Sr. Rodríguez de Beraza, dispo
niendo pase á la Comisión respectiva, 
cotno ruego. 

Acto seguido se d i o cuenta de otra 
proposicióu firmada por los señores 
Díaz Agero, A-nimia, Pérez M»guín y 
Pérez Calvo, pi lieudó la suspensión de 
las sesiones c >n motivo de ln avanz tío 
de la esta»ion y do la dificultad deque 
pueda reunirse en Madrid número su-
i¡ ú- nte de Síes. Diputados para con
tinuarlas. 

Kl Sr. Mesa de la Perla se manifiesta 
conforme con el espíritu de la propo • 
S Í C Í Ó D , pero estima que, faltando dos 
sosi »NE9, éstas ieben celebrarse en los 
do< días inmediatos. 

El Sr. Díaz Agero manifiesta que la 
Comisión provincial tratará si es nece
sario el asunto relaciouado con el pro
yecto del Sr. Beraza y le resolverá ó 
pedirá s1? celebro sesión extraordina
ria para discutido. Así, pues, entiende 
quo no debe onliuuar abierta la Dipu
tación para tratar de este asunto, por
que puede resultar que las los sesio
na ? que faltjn, por consideraciones 
ag ñas á la voluntad de los Diputados, 
no se puedan colebrar por falta de nú
mero s-.fl dente de Sres. Diputados. 

Bl Sr. García norrio estima necesa
rio celebrar las dos sesiones que fal
tan por quedar aún asunta pendien
tes. 

El Sr. Presidente manifiesía que no 
hay más asuntos pendientes que los 
que en la sesióu de hoy se han dejado 
sobre la Mesi. 

Después de manifestar el Sr. Fer
nández Morales su opinión favorable 
á la suspensión de las sesi mes por es
timar que si algún asuulo lo requiere 
puede ser despachado por la Comisión 
provincial, se pidió votación nomiual 
para la aprobación de la propuesta de 
referencia, que d i o el siguiente re 
sultado: 

Señores que dijeron sí: Amfrola, 
Cortina, Díaz Agero, Duran, Fernán
d e z Morales, Pedáez, Pérez Calvo, Pé
rez Maguió, Bueudía (Secretario), y 
Beuito Mjreno (Presidente). Total, 
diez. 

Señores que dijeron no: García Gor
do, Qoiti», Marto?, Peris, Sánchez, Me
sa de la Peña (Secretario). Total, seis. 

Bl Sr. Díaz Agero entiende quo los 
uombres de los señores que se han 
ausentado del Salón antes de dar co-
mienz »la votación, siguiendo los pre
ceptos legales, deben figurar aliado de 
la mayoría. 

El Sr. Garsíe Gordo dice que desco
noce los preceptos á que alude el s e 
ñor Díaz Agero, pero no está confor
me cou que consten los votos al lado 
de la mayoría ó de la minoría. 

ElSr. Presidente manifiesta que en 
v i s t a de no haber número suficiente 
de Sres. Diputados para tomar acuer
do y estimando el asunto de mucha 
importancia, levauta la sesión, seña
lando como orlen del día para la si
guiente, la proposición que los señores 
Amírola, Pérez Magnín y Díaz Agero 
presen.an, y los demás asuntos que 
han quedado sobre la Mesa. 

Y se levantó l i sesión, extendién
dose la preseute Acta, que firman el 
Sr Presidtmto y Diputados Secretarios 
que certiñcan.^V. 0 B ° = E l Presiden
te, Benito M reuo.—Los Diputados 
Secretarios, Buendía y Mesa de la 
Peña. 

ayuntamientos 
Carabanchel Bajo 

Las listas formadas para la recauda-
eión de la contribución de edtfiolos y so
lares de este término mnmoipat en el año 
de 1906, están al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante el oual pueden los interesa
dos examinarlas y presentar las redama
ciones que orean justa?. 

Cu- banchel B i jo 9 de Noviembre de 
1905.=E» Aloalde, Casimiro Esoudcro. 

178.—413. 

Cenicientos 
D. Jerónimo Diaz Moreno, Aloalde 

constitucional de Cenioientos. 
Hago saber: Qae conforme al art. 4.° 

del B. D. de 7 de Junio de 1891 y 5 . ° de 
IB lastracoióo de 26 de Abril de 1900, se 
arrienda en pública subas'.a el arbitrio de 
pesas y medidas y puestos públicos, im
puesto oon el otráoter da obligatorio para 
el próximo año de 1906, cuyo remate 
tendrá lagar en estas Casas Consistoria
les el dia 8 de Dioiembre próximo, de diez 
á doce de aa mañana, bajo el tipo de 5.000 
pesetas á que asoiende el Ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por la Junta 
munloipal. 

El aoto sera presidido por mi ó por el 
señor Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegne, oon asistenoia de otro 
Conoejal designado por este Ayuntamien
to; las proposiciones se ajastarán al mo
delo Inserto á aoontinuaoión, y el arrien
do, en su caso, á las oondloione* que apa
recen fijadas en el pliego y tardía quo se 
acompañan al expediente de su razón, e l 

oual se halla de manifiesto al público en 
ta Secretaria de este Municipio-, debiendo 
advertir que, para tomar parte en la su
basta, es preciso acompañar el resguardo 
del depósito, equivalente al 5 por 100 dej 
tipo señalado para el remate, y que la 
persona A ouyo favor so adjudique, debe
rá prestar en el término de diez días des
de que la adjudioaoión le sea beoha, la 
ñanza definitiva del 10 por 100 del valor 
del remate. 

La duraoión del contrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.* de 
Enero á 31 de Dioiembre de 1906 y el pa
go de la oantldad en que la adjudioaoión 
tenga efeoto, se verificará en cuatro pla
zos iguales dentro de loa oinoo primeros 
días de los meses de Febrero, Hayo 
Agosto y Noviembre. 

Si en dioha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mis
mas oondlolones, por igual tipo, en idén
tica forma y á laa propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por tas tres ouartas partes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjdioándose al que resalte 
mfjor postor. 

Conforme al art. 8 ° de la refertda Ins-
truoolon de 26 de Abril de 1900, se han 
hecho públicos el aouerdo y ooodioiones 
de la sabasta durante más de diez días, 
IB que se haya producido reclamación 
algana. 

Lo qae se anuncia al públioo para co
nocimiento de las personas ^ue deseen 
interesarse en la subasta. 

Cenioientos á 8 de Noviembre de 1905. 
=Jerónimo Diaz. 

Modelo de proposición 
D..., mayor de edad, vecino de..., oon 

cédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones b*jo las ouales se ba 
de arrendar en pública sabasta y con el 

oarácterde....el arbitrio de pesas y medi
das en esta tooalidad para el año de 1906, 
acepta todas y oada una de diobas ooo
dioiones y cfreoe por el remate la can
tidad de. ., pesetas y . . , céntimos. 

En oumplimiento de lo que preceptúa 
la cuarta condición del pliego oitado y los 
artíoulos 12 y regla 5.* del 13 de la ins
trucción de 26 de Abril de 19 0, el pro-
ponente acompaña tambiéa el resguardo 
de haber depositado en.. . , la cantidad 
do. . . , pesetaa y ., céntimos, importe del 
5 por 100 del tipo para la snbaett. 

(Fecha y firma del proponíate). 
173.—329. 

Colmenar de Oreja 
L i s listas oobratorias sohre edtfiolos y 

solares, para el próximo año de 1906, se 
hallan terminadas y expuestas al púb'l-
oo en la Seoretat la de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, pira o:r re
clamaciones. 

Colmenar de Oreja i) de Noviembre de 
1905.=E1 Alcalde, Zoilo Garofa. 

173.—311. 

Perales de Tajuñí 
D. Francisco Garrido Redondo, Aloal

de constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que conforme al art. 4.° 

del tt. D. de 7 de Junio de 1891 y 5.° de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
arrienda en pública subasta el arbitrio de 
pesas y medidas, impuesto oon el carác
ter de obligatorio para el próximo año de 
1906, cayo remate tendrá logar en estas 
Casas Consistoriales el dia 14 de Dioiera-
bre, de diez á dooe de su mañana, balo el 
tipo de 7.000 pesetas á que asoiende el in
greso fijado en el presupuesto aprobado 
por la Junta municipal. 

El aoto será presidido por mi ó por el 
Sr Teniente de Aloalde ó C»noej*l en 
quien delegue, oon asistenoia d e otro 
Conoejal designado por este Ayuntamien
to; las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto á oontinuaoión, y el arriendo, 
en su oaso, á las oondioiones qae apare-
oen fijadas en el pliego y tarifa que se 
acompañan al expediente de su razón, 
el oual se baila de manifiesto a 1 públioo 
en la Secretaria de este Munlotpio; de 
biendo advertir que, para tomar parte 
en la sabasta, es preciso acompañar el 
resguardo del depósito previo de 350 pe
setas, equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y qae la perso
ns á cuyo favor se adjudique, deberá 
prestar en el término de diez días, desde 
que la adjudicación le sea heoha, la fian
za definitiva de 1.400 pesetas. 

La duración del oontrato será de un 
año, empezando á contarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Dioiembre de 1906. y el 
pago de la cantidad en q i e la adjui loa-
clón tenga efecto, se verificará en ouatro 
plazos iguales dentro de los oinoo pri
meros días de los meses de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en dloha subasta no hubiere remate 
se celebrará ana segunda bajo las mis
mas oondlolones, por igual tipo, en idén-
tloa forma y á las propias horas, á los 
diez dias después, y en olíase admitirán 
proposiciones por las tres ouartas partes 
del importe que queda fijado oomo tipo 
de sabasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Para et oaso de qae algún postorqulera 
concurrir á la sabasta por medio de apo -
derado, será b á s t a n t e l o el poder co
rrespondiente por cua'quiera de los U-

trados que ejerzan en la localidad. 
Conforme al art. 8.° de la referida ins* 

trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
h echo públicos el aouerdo y condiciones 
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de la subasta durante mas de diez días, 
sin qae se haya prodaoido reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al públllo paraoo . 
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Perales da Tajuña 13 de Noviembr 6 

de 1905.= Franoisoo Garrido. 

Modelo de proposición -
D . . . , mayor de edad, veolno d e . . . , 

oon célala personal que acompaña, ente
rado de las oondioiones bajo las cuales se 
ha de arrendar en públioa subasta y oon 
el carácter de... el arbitrio de pesas y 
medidas en esta looalidad para el año 
1... , aoepta todas y oada una de dichas 
condioionea y ofreod psr el remita la 
oan:idad de.. . pesetas y . . . céntimos. 

En cumplimiento de !o que preceptúa 
la ouarta condición del pliego citado y 
los artíoulos 12 y regla 5. a del 13 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, el 
proponente aoompafia también el res
guardo de haber depositado en.... la can-
tidad de... peaetas y . . . céntimos, importe 
del 5 por 100 de 1 tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
174 —350. 

DIRECCIÓN 
DE 

GENERAL 
LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS —— 
Publicado en la Gaceta de Madrid de 

10 de Marzo del oorriente afio el anuncio 
de extravio de la carta de pago represen
tativa de una imposioión voluntaria de 
dos miloiento noventa y siete pesos, cons
tituida en la Caja de Depósitos de Manila 
en 4 de Marzo de 1898 por D. Antonio 
Espinosa y Martínez, sin qae en el plazo 
de doá meses en el mismo señalado se 
presentase reolamaoión en contra, y tra
tándose de nn documento transmisible 
porendoso, se haoe publico por el presen
te anuncio, que se deolarará presoriio el 
dereoho que cualquier otra persona pu-
dieratener sobre la mencionada carta de 
pago, por haberle sido transferida por ese 
ó por otro medio, si en el plazo de dos me
ses , contados desde lafeoha de su inser-
oión en la Gaceta de Madrid y BOIETIN 
OFICIAL de esta provinoia, no se formula
ra ante esta Dirección reolamaoión 
guna. 

Madrid 14 de Noviembre de 1905.=E1 
Direotor general, Ceuón del Alisal. 

12.—P. 

a-
al-

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contencioso-admntstrativo 

S e o p o t a r í a 

Rtlacibn de los pleito» incoados ante 
esta Sala 

Sooiedad Santo Cristo de Luz (Alme
ría), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento, en 3 de Agosto 
de 1905, sobre insiraooión de la mina 
«Santa Librada.» 

Doña Carolina Sufler Quintana, contra 
aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en 23 de Junio 
de 1905, sobre derecho á pensión, como 
huérfana de D. Franoisoo, Ministro que 
fué de Ultramar. 

D. Ulpiano Antufia Menéndez, oontra 
aouerdo del Tribunal gubernativo por 
Ministerio de Hacienda, en 9 de Junio de 
1905, que impone gravamen del impues
to de consumos, sobre la especie vinos, á 
su entrada en el Conoejo de Grado (As 
turias). 

D. José Luis de Villabaco, oontra 
aouerdo de) Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en 10 de Agosto 
de 1905, sobre liquidaoión del impuesto 

de 1 por 100, por timbre de negoolaoión 
en el ejeroioio de 1904. sobre aoeiones de 
la Sooiedad «La Polar», (Bübao.J 

Ayuntamiento de Javos , oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, en 19 de Jallo de 1905. so
bre reposición en su cargo de Searetari J 
de dicho Ayuntamiento, á D. Franoisoo 
Sabache. 

D. Julián Palaolo y Pardo y D. Benig
no Ibaedo Santlstóban, oontra la lí »a or
den expedida p ir el Ministerio de la Go
bernación, en 29 de Julio de 1995 sobre 
destitución de D. Pedro Sáinz Zimora, 
como Secretario del Ayuntamiento de 
Carranza. 

D. Mariano Berges Barga, oontra la 
Real orden expel ida por el Mins'.eno 
de Gracia y Justicia, en 26 de Abril de 
1905, sobre renuncia del interesado del 
oargo de Juez de primera instanoi* de 
8ert, (Lérida ) 

D. Miguel Borrego y Garoia, Teniente 
retirado, oontra acuerdos del Cooaejo Su
premo de Guerra y Marina, de í.° de 
Mayo de 1905, sobre mejora de retiro. 

Compañía de Caminos de Hierro del 
Sur de España, oontra aouerdo de la 1)1-
reooión general de contribuciones. Im
puestos y Reatas, en 24 de Julio de 1905, 
sobre gravamen en los ben-fijios obte
nidos en 1S8S, en la explo'ación de las 
líneas de Lérida A Reus y Tarragona y 
reoargo munioipal pur premio de oo-
branza. 

Doña Martina Reoio y Mora, oontra la 
Real orden exoedída por el MinUterio de 
Hacienda, en 6 de Julio de 1905, sobre 
dereoho á pensión del Montepío de Mi
nisterios, oomo viuda de D. J a : ni Ba-
rrio, Ofloial que fué de Administración 
oivil en Fomento. 

D. Eugenio Levóu y Compañía, oon
tra las Reales órdenes expe l í la por el 
Ministerio de Fomento, da 19 de Ju'ln, 3 
de Agosto y 22 de Septiembre de 1905« 
sobre verificación de contadores ó inata, 
laoión de una oaja de agua en los mis* 
moa que evite la salida de 11 lido. 

Sociedad Franoo-Belga, oontra aouer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, en 13 de JuUo de 1905, 
sobre presenttclóa de declaraciones ju
radas de utilidades y pago de oontrtbu-
oión por éitas, durante los ú timos cua
tro años y primar trímetro de 1905 

D. Javier Arizraendl Frastorza, oontra 
la Real orden expedi la por el Ministerio 
de Fomento, en 5 de Agosto de 1905, so 
bre oonoeslón de nn salto de agu* en el 
río Oria (Usurbie). Guipúzcoa, oomo ce
sionario de D. Juan Bautista Amiel, 

D Nioasio de Cospelal Torganes, oon
tra la Real orden expedida p >r el Minis
terio de Instrucción púbio i y Billas Ar
tes, en 3 de Agosto de 1905, que declara 
desierto el turno 1.° de concurso para la 
provisión de la oíase de Fisioa industrial 
de la Escuela superior de Iudustrias de 
Santander. 

I). Baldoraero Martinez de Tejada, 
contra la Real orden expedid* por el Mi
nisterio de Fomento, en 28 de Junio de 
1905, sobre expropiación forzosa de te-
rrenos para la explotación de la mina 
«La Portuguesa», número 7 628 de Al-
modóvar do Campo, (Ciudad R-ai). 

Compañía Franco Belga de l is minas 
de Somorrostro, oontra «cuerdo del Tri
bunal gubernativo de Hacienda, en 4 de 
Agosto de 1905, sobre p «go por intereses 
de demora por concepto de utilidades de 
1903. 

D. José Martinez Llerandi, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Haoienda, en 7 de Septiembre de 1805, 
sobre haber pasivo, oomo portero de la 
Direooión general de Prisiones, jubilado. 

Sooiedad Catalana para el alumbrado 
por gas, oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 19 de 
Julio, 3 de Agosto y 22 de Septiembre 
de 1905, sobre verificación de contadores 
y colooaoión en los mismos de una oaja 
de agua para evitar la salida de fiaido. 

D. Aquiino Retfgón Lorenzo, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, en 
14 de Julio de 1905. sobre nombramiento 
de maestro de una escuela elemental de 
niños en SegovU, nombrando A D. San-
tiago Badillo Rodríguez. 

D. Sebastian Gofii Luengo y otros, 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, en 7 de Junio de 

1905. sobre supuestos abusos cometidos 
en el Monte cSierra de las Cruoes», (Her-
vás.) 

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdiooión, se 
anun V a ni publioo para el ejeroioio de los 
dereohos que en el referido artioulo se 
mencionan. 

Madrid l l de Noviembre de 1905. = El 
Saoretario Daoauo, Lioenolado, Franois
oo Cabello. 

172.—305. 

Providencias judiciales 
Jazsrados mi l i tares 

MADRID 
D.Juan VaMerraraa Martinez. Coman

dante d" lofinteria y Jaez instructor del 
primer Cuerpo de Ejercito. 

Ufando de las faoultades que me con
fiere el art. 336 del Coligo de Justlola 
Militar, pur el presenta edtoto olto, llamo 
y eraoit'.oá Leandro Ourubia Flores, 
h'jo de W moeslao y de Marta, natural de 
S »n Fernando, provinoia de Cádiz, de 
treinta y tres añ >s de e i a d y de ofloio 
esto liante, para q a i en término de trein
ta dias, á oootar desd^ la pubiioaoión del 
presente en los B>LET(XKS OÍ <HALES de 
Madrid y Cádiz, y Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en este Juzgado, sito eu esta 
oorte. oa le de B ilion nútn. 41 , segando 
derecha, oon el fia de notifioarle la reso-
luoión reoalda eu el prooeiimten'o Judi
cial que se le insTuyi , po.' el delito de 
deserción simple y quebrantamiento de 
prisión preventiva; pues así lo tengo 
aoordado por diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 24 de Ootubrs de 
1905.=aJuau Vaiderrama, 

175—373. 

Por el presente que se insertara e i l , 
Gaeeta de Madrid y B U B T I K opiom, ¿* 
esta provinoia, ruego y encargo & t 0 $ 
las Autoridades, asi o viles oomo milita 
res, y ordeno á IOB agentes de la poli 0ú 
judicial, praotiqoen aotlvas dl l ige n c j 
para Is. busoa y ooupaoióu del oaballo 
que luego se reseñara, y A la detención 
y conducción a la diaposio'.óa de este J Q Z . 
gado instruotor, de la peraona ó persona» 
en ouyo poder se encuentre si no justlfl. 
oan su legitima prooedenoia ó no prestan 
fianza bastante para responder de su 
presentaoióo, y ouyo caballo, de la pene 
nenota de D. Eulogio Oftoro, veolno de 
Madrid, le fae hurtado en la noohe del 8 
al 9 del ao*ual, del sitio deaooiiavJo 
«Prado Tornero» jurisdiooión de El Esoo. 
rlal. 

Dado en San Lorenzo a 3 de Novijm. 
bre de i905.=Frauolsco Fabié.^El Ac
tuario, Gonzalo Moreno. 

Señas del caballo 
Blanco, con la orín, ocla y frente, reeor« 

tada, de unas seis cuartas de alzada, d* 
trece a oatoroe años, coa anaooraada oa 
la nalga izquier i a, sin señal ni hierro al. 
guno, recién herrado de las oaatro extre
midades. 

177.—398. 

Juzgadas de primera instancia 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Manuel Martin Esperanza y Antón, 
JUPZ munioipal de esta oiudad de Aloalá 
de Henares. 

Por el presente edloto se oUa, llama y 
emplaza á Nioasio López Tarriza, de 
veintinaeve años de edad, soltero, jorna
lero, veolno de Guadalajara, y ouyo ao-
tual paradero ae ignora, para que el 
dia 10 del próximo mes de Noviem
bre, y hora de las once de su ma
ñana, comparezoa ante ta Sala Audien-
oia áe esto Juzgado oon ios medios de 
prueba de que intente valerse en el juiolo 
de faltas qae se sigue por lesiones Infe
ridas á Gregorto ColAs Hita; apercibién
dole que. de no oompareoer en el dia y 
hora Srfialados, se seguirá el aoto en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Ootubre de 1905= Manuel Martin Espe 
r.mza.<=Por su mandado, Franoisoo Ma-. 
jan. 

175.—371. 
BARCELONA 

D. Easpbio José Pérez Martin, Juez de 
instrucoión d-1 distrito del Hospital de 
esta oiudad. 

Por el preante edloto, se cita y llama 
á D. José Lapetra, vecino que fué de 
Lanfrande, y oujo paradero se ignora, 
para que dentro el término de seis días, 
contados desde el siguiente de la inser-
oión en el B ' L E T N O F I C I A L , de Madrid, 
comparezoa ante este Juzgado, sito en 
los btjos del Palaolo de justicia, á fin de 
recibirle deolaraoión en méritos del su 

marlo que instruyo sobre falsedad y e s 
tafa, por d e n u n c i a de D.Alejandro Gisan; 
bajo apercibimiento si no lo verifioi, de 
pararle el perjuicio que en dereoho haya 
lagar. 

Dalo en Barcelona á 7 de Noviembre 
de 1905.=Erailio J. Pérez Martín. 

1 7 6 . - 3 7 2 . 

SAN LORENZO 
D. Franoisoo Fab'ó y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción de 8an Lo
renzo y su partido. 

Jazsrados m u n i c i p a l e s 

CARABANCHEL ALTO 

D. Antonio B-isio B-iz^n, Ju?z maal. 
oipal suplente por enfermedad del pro* 
p ie ario de Carabinoh )l Alto. 

Hago saber: Qao hallándose vacante 
la plaza de Seoretario de este Juzgado 
mnn'oipal, . i cual ha de proveerse oonfor* 
me á lo dispuesto en la ley provisional, 
del poder (udioial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término da 
qumoe dias, á contar desde la pública-
olón de este edicto en e' BOLETÍN OFICIAL. 

Hay en este Juzga io ra lalolpal mil 
de 400 vedaos próximaraeate, y oom-
prende un radío ó extensión de oinoo ki
lómetros del término, celebrándose apro
ximadamente oatoroe jaioios verbales, 
seis aotos de conoiiiaoión, veinte jaloioi 
de faltas, y doscientas inserciones. 

El Seoretario cobra aproximadamente, 
500 pesetas anuales. 

Los aspirantes, aoompifiarán a laso-
licitud. 

1.° CertlAoaoión de naoimlento. 
2.° Cartlfioación de buena coodaot» 

moral. 
Esta certificación, deberá ser expedida 

por el Sr. Aloalde, del punto donde real-
da el interesado. 

La oertlfloaoión de examen y »Pro* 
baoión, oonfurme al Reglamento ú otro! 
documentos que aoredlten su aptitud» 
para el desempeño del cargo, ó servicio* 
en cualquier carrera del Estado 

Es ooulpatibleoon el oargo de Seoreta
rio de Ayuntamiento. 

Y páralos efeotos consiguientes, sepn-
blioa el presente edicto, y de orden oa 
8r. Juez se fijan las coplas autorizadas, en 
los sitios de costumbre. . 

Carabanchel Alto 10 de Noviembre " 
1905. = El Juez munioipal suplente, An
tonio Brisio. = Por su mandado, Bl Seore
tario habilitado, Emilio Amo. 

177.-400-

S U B A S T A 

De varias partlolpaolones de 1» °*** 
número 3 de la Travesía de San Lorena 

la Not*-
Ramlfe 1' 

de esta oorte. Se celebrará en 
ría de D. Arsenlo Rueda y 
Faencarral, 50, primero, izqni«r^*' { 

día i .° de Diciembre próximo, » 
oooe de su mañana, pudiendo verse 
condiciones en la mlama Notaría, 
los dias laborables, de nueve á uoa í 
tres á seis. 
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